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INFORME DE COMISARIO

^ 
Lo6 s.{oaEs accroMsras D€ LA coirPAÑfa arva¡o6a s¡.

si lá .usod¡a v l. ón*Mdóñ de bhn€s de la @mpáñfa so¡ ádead6.

He @isado el Salane G€neÉly Eiados de R€sultádos de L Compañia ALVAROSA

s.4., ál 31 dé dicleñbÉ del 2016, Esros Btados Finami€ros sn r6porebilidad dé los

adminüüad..6 de !¡ @noañl., ad @m el d6ea@, la inplffición, v et

mant€niñi€¡to de @ntrcl€r int€'ms fél*áft€s paÉ la prepaÉció¡ y pEFntación de

taies eradoi ñn¿nrj¿rs. Ml Espoñsbilirhd sob.€ la Ezo¡abilidad, @nshté e. éñi¡k
un i¡raome ebre estos es¡ad6 fiñanclec y sbr¿ lá ba* d€ mi .€visión en rela.lón

@r la rltúació¡ Fl¡an.i€rá y Eultado de las op€r..ion6 de la Coñpáfiiá.

M¡ ¡evÉ¡ón tué €leduad. mediante pruebas de la qidencir qúe éspaldá las.iñ:s y
@elacioies en lós érbdos fmñdeEs, y medián1. el us de la3 atribucio¡er Y

dDdn isro dé ls obli8F.ioE dispu¿§a en €l áni.ro 279 de ,á i€y dé c¡Dpañró
y lá r¿slucióñ ¡¿o.92.r.¡l's.ür4 que .ontie¡e €l "Re€lámento qre eslabl€ce los

requisitos nín¡mos que deber @nt€.er los iñfom¿s d¿ los .omha.los dé hs
@mpañrás sujetas álontrcld€ la Supe ntendenciá d€ compafrlas'. coño pañe dé

6ta Evisión, etuctué prueb8 dél.uñpllñieñto por pane d¿ lá.oñpañf¡ ALvaRo§c

§"r- y/ó sus áeionl*ar €¡ rela.¡ón .:

!l .uñpilñl¿ntó po¡ pat€ d€l gerenle €ereÉ|, de noma5 lq¡les, 6tal¡l1a as

resLme¡fariai al @rc las rceluciong de la Juntá Gen€¡ál de ac.¡oñitias.

si la @r6poide¡cla, los libros de *b5 de llnbs G€¡eÉl y de dk€c:or¡q librc

talon.rro, lrbb de áeiones y de a.oionlrtas, compobánt6 v de libros de coñtabilidad,

s¿ llevm y se 6ll«an de onformidád en lis dispori.ion6 leeal6-

Que los Est dos Finan.ieE en @nfi¿bles. han sido elaboÉdd de acuedo con las

florñas lrneñ¡clonales de lnfohadón Fin.ncjeE (NllF5), de a&erdo a la5

dirposÉloE Lgal€. vigeñtls



3. Lós Ésuhados de m¡s pruebas no feve arcn situaciones qu¿, en m¡ oprnión, se

@nsideren incump imientós por pádé de b compañiá ALVA¡O5( 5.4., con lás

dÉposicioñes men.ion.das en el páraro ¿ por el áño teminadó él 3t de diciembre

del2015, debido á que la compañfa há Étom.do sus actividades económi@s duÉñié

4. No hubo limila.ioñesen l. colaboración pr€sbd¿ pó.1á 8¿rerclá de la.ompañla en

relación con mi Evisión y ótas prúebas efeduadas.

5.

Es imFnane señalar au€ en mi calidad de comierio prhdp¿l de la compañía, he dado

cumplimiento con todas las disposicióñ¿! qoe 6nsbn en €1 an. 279 d€ la ley de compañias.

EI present€ rnforme €s de uso ex.lusivo dé la lonta GeñeÉl de Aeionisias, mieñbros de

Diredorio y admiñirÉdores de la COMPAfIIA AIVARO§q 5,A,, en con*cuencia io deberá s¿¡

útiliz¡do @É fGr d!e* a l,rs leÉlm.ote .stableidos.

Gracias á los ¿dminÉlradores y luncioña os de la Cohpañía por la infomación que ñé tu¿

o@@.ionda v @hbor«ión úin¿z.h p*3 d cdñpliñidñ á. ñk hrn ion*.

I

En base a ñl ¡€visióñ y oúas pruebas ere.tuadas, no ha llqadó a mi conocimienlo

niryún asunto con .esp{to ¿ los pre¿diñr¿ntós d€ control int€rno de la @mpañía,

cunstimienb d¿ prenEdón d. eñnuas p.. 9a(té det serée, oñisión dé a§iedb.

en €l od€n del día d€ lae juntat s€mtalés, própu¿ss de rcnovat ón de los accioni5tás

y denuncias 5ob/€ a gÉsiión del seEnt€, que me hi.ieran péñsár qu¿ deban ser

En cuñFlimiento a ló dGp@tu en La prim€ra disoosición séneral d

refo¡maro a ál c'5¡iEo de Trabajo, informó qu€ duráñt¿ €l €jercicio 2014, la .ompañía

no mantwo fábájádores .oñt€tados báio el sirteña d€ interñediácló¡ lábor¿l .on
orira.ión rcque¡da por la teY par


